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Articulo 1%. — Apruébase la ampliación en S). 
50,000000,009 Cincuenta Mii Millones de So.cs) al 
monto de la emisión autorizada por Decreto Supre- 
mo N* 535—84—EFC, Décimo Primera Serie de 1o- 
nos Tipo “C” consideráncose como fecha de emi- 
sión el 1* de enero de 1965, La presenite amp:izción 
eleva la emisión para el año 1935 a S5/. 90,050U00, 
000 miilones de sores, la misma que podrá ser co- 
Jocaaa en el mercado de valores a Ppartir del 13 de 
eciubre de 1985, 

Artículo 2*. — La amplición autorizada del mon- 
to de la Décimo Primera Serie de Bonos Tipo “C”, 
Be hará con las mismas características y condiciones 
que lo fijado en el Decreto Ley N: 21020 y demás 
normas complementarias, y lo establecido tn el Da ' 
creto Supremo N* 536—84—EFC. 

Artículo 3. — El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Economia y isinan- 
Eas. 
Dndomh&m&%mml£mn.am 

veinuseis días del mes de octubre de mil noveceien- 
tos echenta ye¡nqo. 

ALAN GARCIA PEREZ, Presiacuie Constitu- 
elonal de la República, 

LUIS ALVA CASTRO, Mi....o de Economía 
y Finanzas, 

POR RESOLUCIÓN DE SECTOR AGRI- 
CULTURA SE DETERMINARA LA EE- 
CHA A PARTIR DE LA CUAL 4N.I 
IMPORTARA EN FORMA EXCLUSIVA 

LA TORTA DE SOYA 
DECRETO SUPREMO 

N* 460-85-Lrr 

EL PRESIDÉNTE DE LA REPUBLICA 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreío Supremo N? 447—85—EF de 17 
octupre de 1963 estabiece q ENCT será la encar- gada de importar en forma excuusiva la torn-de soya; 

Que es pertinente determinar, en coordinsción 
son el Ministerio de Agricultura, los aspectos rela- elonados con la exclusiv.dad, así como sus a.cances; 

Que existen importaciones de torta de seya efec- tuadas por cuenta de terceros, para las cuales debe acordarse un régimen transiiorio que permita su internamiento al país; 
De conformidad con lo establecido por el Nume- ral 20) del Artículo 211 de la Constitrición Política 

y el Artícula 13 del Texto Unico Ordenado de la Ley Genaral de Adustas, aprobado por el Peereto £upremo Ne 454 -84--EFC, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Minis - tros; y, 

¡J-Q;n_c&rgn de dar cuenta al Congreso de la Es- | 

DECRETA: 

Artículo 1, — Por Resolución Ministerial del 
Sectar Agricultura se 

bre de 19565 
Artícumo 2%. — Tratándose de torta de soya cuya 

| compra no pueda anularse y que se encuentre am- 

po. 

la fe- 
cana de pubiicación de la Resolución Ministcial a 

ofi- 

Cio, por parits de las Aduanas de la República, el 
tratemiento especial establecido por el Artículo 3? 
del LZecreo Supremo N: 447—85—EF. 

H Artícnio 3%, — El presente Decreto Supremo se- 
Tá retrendado por el Minisiro de Economiía y FE 
Lauizas y por el Ministro de Agricu.tura. 

Dado en la Casa de Gobierno, a los veintinueve 
días del mes de ociubre de mil novecientos ochenta 
y cinco. 

ALAN GARCIA PEREZ, Presidente Constitu- 
cional da la República. 

LUis ALVA CASTRO, Ministro de Economía 
y Finanzas, 
MAO BARTUREN DUEÑAS, Miristro de 

Agricuitura. 
a 

ESTABLECEN EL FONDO DE APOYO 
p A LAS CUMUNIDADES CAMPESINAS 
' Y NATIVAS EN EL PLIEGO DEL MLI- 

Nesa iO DE LA PiLESAENCIA 

DECRETO SUPREMO N? 461—85—Er 

EL PRESIDENTE DE LA REFUBLICA 

CONSIDERANDO: - 

Que de conformidad a la Constilución Política 
es deber del Estado promover el desarrollo integral 
de las Comunidades Campesinas y Naltivas, inme- 
mortalmente postergadas; 

Que existe en dichas Comunidades un eviden- 
te estado de necesidad, por lo que se hace impe- 
rativo su superación mediante la acción directa del 
Estado; 

Que para tal fin es mecesario apoyarlas en las 
actividades económico productivas, en la autopres- 
tación de servicios, que sienifiquen una mejora en 
sus niveles de vida compatibies con la dignidad hu- 
mana; . 

Que, en consecuencia, debe dotarse a las Comi- 
nidades Campesinas y Nativas de recursos para su [ utilización, dado que el estado de las mismas cali- 

| fican como emergencia; 
En uso de las atribuciones conferidas hpor el 

artículo 211vo. ineiso 20 de la Constitución Palíti- 
€a, y, 
a Con el voto aprobaterio del Consejo de Minis- 

U;5] 

« 
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DECRETA: 

Artículo 1ró, — Establécese el Fondo de Apo- 
a las Comunidades Campesinas y Nativas en el 

tiego del Ministerio de la Presidencia. - , 
Artículo 2do, — El Fondo de Apoyo a las Co- 

munidades Campesinas y Nativas estará constituído 
por: s 

a, Aportes del Tesoro Público; : 
b. TDonaciones de entidades nacionales e inter- 

- macionales; y 
c. Recursos provenientes de- la cooperación 

Mécnica y financieras internacional, 
Artículo 3ro, — En la utilización de los recur- 

mos del Fondo, es de aplicación el inciso b) del ar- 
tículo 37vo. del Decreto Legislativo N” 316. Asimis- 
mo, exceptúase en la utilización de los recursos 
dei Fondo, la aplicación de las disposiciones conte- 
midas en el Decreto Supremo N? 065—85—PCM, Re- 

ento Unico de Adquisiciones para el Suminis- 
de Bienes y Prestación de Servicio No Perso- 

males para el Sector Piúblico, 
Artículo 4to, — Exceptúase a las Comunidades 

Campesinas y Nativas de los requisitos señalados 
en el Artículo 41vo. del Decreto Legislativo N” 316 
para la recepción de los recursos que les sean asig- 
mados, debiendo cumplir únicamente con la rendi- 
sión de cuentas correspondiente, en cada caso. En 
Musencia de documentos , sustentatorios del gasto, 
mervirá una declaración jurada del Presidente del 
Consejo de Administración, el Presidenté del 
Consejo de vigilancia y el Tesorero y en el caso de 
lag Comunidades Nativas declaración jurada del Je- 
fe de las Comunidades y el Tesorero, 

Artículo 5to. — Los recursos que reciban las 
Comunidades Campesinas y Nativas, serán aplica- 
dos a actividades productivas, de infraestructura 
económica y de servicios de carácter comunal y 
familiar, conforme se señala en el anexo que es 
parte constitutiva del presente Decreto Supremo. 

Artículo 6to. — Los recursos del Fondo son de 
utilización directa por parte de las comunidades, no 
pudiendo ser aplicados a gastos de inversión o 
funcionamiento de cualquier entidad conformante 
del Sector Público, 

Artículo ?mo, — El Ministerio de Economía y 
Finanzas tramitará un Crédito Suplementario en el 
ejercicio fiscal 1985, para el Ministerio de Agricul- 
tura destinado al reconocimiento e inscripción de 
las Comunidades Campesinas y Nativas, Así como 
para el levantamiento de planos de su territorio 
para los fines del otorgamiento de los Títulos de 
Propi: lad. 

Artículo 8vo. — Fl Ministerio de Agricultura 
simplificará los procedimientos  administrativos 
asignando los recursos presupuestales en los ejer- 
cicios presupuestales siguientes, para concluir el 
proceso de reconocimiento, e inscripción y titula- 
alán de Comunidades en el término de dos años, 

Artículo 9no. — Cooperación Popular en coor- 
dinación con la Dirección de Comunidades Campe- 
sinas y Nativas del Ministerio de Agricultura, de- 
terminará las Comunitiades beneficiarias y los mon- 
tos a ser asignados dando atención prioritaria a 
las Comunidades alto—andinas. En el caso de las 
Microregiones priorizadas en el Decreto Supremo 
N? 073—85—PCM, se coordinará con los jefes de 
Microregiones designados por las respectivas Cor- 
£oraclonaa. 

— Bl 89469 

Artículo 10mo, — Durante el presente ejerciclo 
presupuestal, la Oficina Nacional de Cooperación 
Popular destinará no menos del 10% de los recur- 
sos asignados mediante Ley N9 24320, como apor- 
te al Fondo-que se crea mediante el presente De 
creto Supremo, para ser destinados a la asistencia 
directa e inmediata de las Comunidades Campesi- 
nas y Nativas, 

Artículo llyo, — El presente Decreto Suprema 
será reírendado por el Ministro de la Presidencia, 
por el Minisiro de Agricultura y por el Ministra 
de Economía y Finanzas, 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
treinta días del mes de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinca, 

ALAN GARCIA PEREZ, Presidente Constitu- 

cisnal de Ja República. 
LUIS ALVA CASTRO, Ministro de Economía y 

Finanzas, 

NICANOR MUJICA ALVAREZ - CALDERON, 

Ministro de la Presidencia, 
MARIO BARTUREN DUEÑAS, Ministro de 

Agricultura. 

UNIFORMAN* REGIMEN DE DIETAS 
DE DIRECTORES DE LAS EMPRESAS 
DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

DEL. ESTADO 

» DEGRETO SUPREMO N: 457—85—EF 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 
. 

Que es necesario actualizar el monto de las 
dietas de los directores de las empresas de la Actti- 
vidad I:Jmpresarial del Estado, en cogcordancia con 
las políticas de austeridad del Gobierno; 

Que resulta conveniente uniformar el régimen 
de dietas de directores de las empresas de la Actt 
vidad Empresarial del Estado; 

Que la Disposición eral Sétima del Decreto 
Legislativo N? 216 — Ley fle la Actividad Empresa- 
rial del Estado establece que mediante Decreto Su- 
premo se podrán dictar las medidas complementa- 
Tlas necesarias para su mejor aplicación; 
tros:con el voto aprobatorio del Consejo de Minis- 

DECRETA: 

Artículo Primero. — Los Directores de las em» presas que conforman la Actividad Empresarial del 
Estado percibirán como dieta de directorio la su- ma de Doscientos Cincuenta Mij Soles Oro (S/. 
250,000.) por sesión, con un máximo de cuatro se- 
810nisrt Temuneradas al mes, 

ículo Segundo.— Ningún direct odrá per- cibir dietas de directorio e¡;¡gu más dg 3gspemprgºº' de la Actividad Empresarial del Estado; quedando a criterio del director definir las empresas en las cuales desea recibir la dieta correspondiente lo que pondrá en conocimiento de CONADE y de los Pre


